
AÑO XXIII   -     Ushuaia, Viernes, 31 de Enero de 2014    -    Nº 3272 1

AÑO XXIII Nº 3272

Ushuaia, Viernes 31 de Enero de 2014

República Argentina

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU
 Ministro Jefe de Gabinete

Lic. Osvaldo Julio MONTI
Ministro de Economía

Prof. Sandra Isabel MOLINA
Ministro de Educación

Farm. Andrés Germán ARIAS
Ministro de Salud

PODER  EJECUTIVO

C.P. Abraham Darío FARIAS
Secretario General de Gobierno

Dra. Leila Eleonora GIADAS
Secretario Legal y Técnico

Dn. Roberto Luis CROCIANELLI
Vicegobernador

María Fabiana RIOS
Gobernadora

Abg. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI
Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos

Sr. Gerardo Raúl CHEKHERDEMIAN
Ministro de Trabajo

Sra. Inés Carolina YUTROVIC
Ministro de Industria e Innovación Productiva

Ing. Ftal. Fabián Andrés BOYERAS
Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Dra. Marisa Emilce MONTERO
Ministro de Desarrollo Social

Dr. Gustavo Alejandro ZANONE
Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad

Sr. Omar Daniel NOGAR
Secretario de Energía e Hidrocarburos

Sra. Nélida BELOUS
Secretario de Derechos Humanos

Sr. Gustavo Sergio LONGHI
Secretario de Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

«2014 - AÑO DE HOMENAJE AL ALMIRANTE BROWN, EN EL BICENTENARIO DEL COMBATE NAVAL DE MONTIVEDEO»

DECRETO Nº 188 27-01-14

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 5 de
Diciembre de 2013; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se
implementa en el ámbito de la Pro-
vincia, los Derechos de los Consu-
midores y Usuarios reconocidos en
la Constitución Nacional y en la
Constitución Provincial.
Que por Decreto Provincial Nº
2997/13 de fecha 27 de Diciembre
de 2013, se veló parcialmente el
citado Proyecto en su Artículo 42,
primer párrafo.
Que mediante Nota GOB. Nº 392/
13 ingresada el día de Diciembre
de 2013 se remitió a la Legislatura
Provincial copia certificada del ci-
tado Decreto a los fines de 10 esta-
blecido en los Artículos 109 y 110
de la Constitución Provincial.

Que mediante Nota GOB. Nº 19/14
de fecha 15 de Enero de 2014 se
solicitó a la Legislatura Provincial
la remisión a este Poder Ejecutivo
del Proyecto de Ley en original con
las correspondientes modificaciones
a los fines de su promulgación par-
cial, Ello, en virtud de haber
fenecido el plazo establecido en el
Artículo 110 de la Constitución
Provincial.
Que sin perjuicio de ello, correspon-
dería promulgar la parte no vetada,
atento a que la misma posee auto-
nomía normativa y no afecta la uni-
dad del Proyecto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 109, 110, 128
y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º - Téngase por Ley
Nº 962 ,el Proyecto de Ley de im-
plementación en la Provincia de los
Derechos de los Consumidores y
Usuarios, sancionado por la Legis-
latura Provincial en Sesión Ordina-
ria del día 5 de Diciembre de 2013,
cuyo texto forma parte del presen-
te como Anexo I. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º - De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 189 27-01-14

VISTO el Proyecto de Ley Sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del 5 de Di-
ciembre 2013; y

CONSIDERANDO:
Que por el citado se sustituye el
Artículo bis de la Provincial Nº 439.
Que por Decreto Provincial Nº
3049/13 se vetó parcialmente el ci-
tado Proyecto en su Articulo lº, pri-
mer párrafo, las frases"(...) Impues-
to Sellos (...)" y "(...) Tasas de Ve-
rificación de Procesos Productivos,
y todo otro tributo que en el futuro
pudiera crearse (...)".
Que mediante Nota GOB Nº 393/
13 de fecha 30 de Diciembre de
2013 se remitió a la Legislatura Pro-
vincial copia certificada del citado
Decreto al texto del Proyecto de a
los fines de lo establecido en los
Artículos 109 y 110 de la Constitu-
ción Provincial.
Que mediante Nota GOB Nº 25/14
se ha solicitado a la Legislatura Pro-
vincial la remisión, a este Poder Eje-
cutivo, del texto del Proyecto de
Ley en original con las correspon-
dientes modificaciones a los fines
de su promulgación parcial. Ello, en
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virtud de haber fenecido el plazo
establecido en el Artículo 110 de la
Constitución Provincial.
Que sin perjuicio de ello, al haberse
agotado los plazos constitucionales
para su insistencia, correspondería
promulgar la parte no vetada, aten-
to a que la misma posee autonomía
normativa y no afecta la unidad del
Proyecto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 109, 110, y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE

LA PROVINCIA TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E DEL

ATLÁNTICO SUR

ARTÍCULO 1º – Téngase por Ley
Nº 963, el Proyecto e Ley por el
cual se sustituye el Artículo 133 bis
de la Ley Provincial Nº 439, san-
cionado en la Sesión Ordinaria del
día 5 de Diciembre, cuyo texto
forma parte del presente como
Anexo I. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º -  De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 183 24-01-14

ARTÍCULO 1º - Declarar la cadu-
cidad automática del pago de la
Pensión por Discapacidad otorga-
da a quien en vida fuera el joven
Gaspar TORRES, DNI Nº
37.174.173, retroactiva al 22 de ju-
lio de 2013, la que se material izada
mediante Decreto Provincial Nº
3163/06. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º - Notificar a la se-
ñora Miriam Emilse CURTTI, DNI
Nº 16.116.976, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 184 24-01-14

ARTÍCULO 1º - Prorrogar el PRO-
GRAMA RED SOLIDARIA DE

ESTÍMULO ECONÓMICO
PARA PERSONAS EN SITUA-
CIÓN DE RIESGO (RED-SOL),
instituido por el Decreto Provincial
Nº 640/00, por el término un (1) año,
comprendido entre el primero (1º)
Enero y el treinta y uno (31) Di-
ciembre 2014. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º - Establecer que
importe la ayuda económica será de
PESOS UN MIL ($1.000.-) para los
meses de Enero y Febrero de 2014
y de PESOS MIL QUINIENTOS
($ 1.500.-) a partir del mes de Mar-
zo de 2014, no generando la pre-
sente relación laboral ni de empleo
entre la Provincia y las personas
incorporadas, no debiendo en con-
secuencia generar contraprestación
alguna.
ARTÍCULO 3º - Suspender la apli-
cación del Artículo 2º del Decreto
Provincial Nº 1790/05, entre el pri-
mero (1º) de Enero y el treinta y
uno (31) de Diciembre de 2014.
ARTÍCULO 4º - El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será Imputado a la U.G.C. 442,
UGG 8372, inciso 514 de la partida
presupuestaría correspondiente al
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5º - De forma.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 185 24-01-14

ARTÍCULO 1º - Hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la señora Amalia Juana
COTIDIANO, DNI Nº 20.237.315,
Y en consecuencia conceder Pen-
sión por Discapacidad al menor Joa-
quín Dario ELGUETA COTIDIA-
NO, DNI Nº 48.948,037, ello por lo
expuesto supra.
ARTÍCULO 2º - Dicha Pensión se
hará efectiva a nombre de la pro-
genitora del menor mencionado
precedentemente, señora Amalia
Juana COTIDIANO, DNI Nº
20.237.315, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente de la firma del
presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14º de la
Ley Provincial Nº 389. Ello por los
motivos expuestos en los conside-

randos.
ARTÍCULO 3º - Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4º - El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse él la partida
presupuestaria UGG 8373 - UGC
443 - Inciso 512 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5º - Comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletìn Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Maria E. MONTERO

DECRETO 186 24-01-14

ARTÍCULO 1º -Dejar sin efecto el
Decreto Provincial Nº 115/13,
por el cuál se autorizó la ads-
cripción de la agente Mariana
Elizabeth ALMONACID, lega-
jo Nº 28509877/00, categoría 10
P.A. y T., al Bloque del Partido So-
cial Patagónico de la Legislatura
Provincial, a partir del día 18 de
Febrero de 2014. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º - Autorizar la ads-
cripción de la agente Mariana
Elizabeth ALMONACID, legajo Nº
28509877/00, categoría 10 P.A. y T.,
al Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, a partir del día 18 de Febre-
ro de 2.014 y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional Nº 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional 22.251. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3º - La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Personal del Ministerio de Edu-
cación, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes an-
terior, teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 4º -  Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 187 24-01-14

ARTÍCULO 1º - Dar de baja en el
cargo de Director Provincial de
Defensa y Transporte, al Sr. Rubén
Alfredo ZÓFFOLI, DNI Nº
16.492.276, a partir del día 27 de
diciembre de 2013. Ello los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º - Dar de alta en el
cargo de Subsecretario de Protec-
ción Civil, dependiente de la Secre-
taría de Gobierno del Ministerio de
Seguridad, al Sr. Rubén Alfredo
ZÓFFOLl, DNI Nº 16.492.276, Y
reconocer los servicios prestados
por el interesado en carácter, a par-
tir del día  27 de diciembre de 2013.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos que anteceden.
ARTÍCULO 3º - De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 190 27-01-14

ARTÍCULO 1º - Aceptar la renun-
cia presentada el agente Alejandro
Fabián QUINTANA, legajo Nº
16858787/00, categoría P.A. y T., a
partir del primero (1º) de febrero de
2014, a fin de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria, de con-
formidad a la Ley Provincial 561 y
lo dispuesto en artículo 49, c) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2º - Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 191 27-01-14

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR la
asignación de fondos al Ministe-
rio de Trabajo para el desarrollo
del Programa implementado por
Decreto Provincial Nº 804/12,
hasta la suma de PESOS CATOR-
CE MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA MIL ($ 14.380.000,00),
la cual deberá ser imputada a la
partida presupuestaria del ejercicio
financiero correspondiente al año
2014.
ARTÍCULO 2º - El importe al que
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se hace referencia en el artículo pre-
cedente deberá ser imputado a la
partida presupuestaria UGG 8802,
UGC 591 inciso 5, del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTÍCULO 3º - De forma.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO Nº 192 27-01-14

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR la
asignación de fondos al Ministerio
de Trabajo para el desarrollo del
Programa implementado por Decre-
to Provincial Nº 2979/09, hasta la
suma de PESOS DOSCIENTOS
MIL ($ 200.000,00), la cual deberá
ser imputada a la partida presupues-
taria del ejercicio financiero corres-
pondiente al año 2014.
ARTÍCULO 2º - El importe al que
se hace referencia en el artículo
precedente deberá ser imputado a
la partida presupuestaria UGG
8802, UGC 591 inciso 5, del ejerci-
cio económico financiero vigente.
ARTICULO 3º - De forma.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO Nº 193 27-01-14

ARTÍCULO 1º -  Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General de Impresiones
y Boletín Oficial dependiente de la
Secretaría General de Gobierno, al
señor Luis Enrique MOLINA,
D.N.I. Nº 18.565.755, como agen-
te categoría 15 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial Nº 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y antecedentes pena-
les extendido por el Registro Na-
cional Reincidencia. Ello, en virtud
de los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2º - El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado el señor Luis
Enrique MOLINA, D.N.I. Nº
18.565.755, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incom-

patibilidad con misma. Ello, en vir-
tud los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3º - El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
8511, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4º - Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 194 27-01-14

ARTÍCULO 1º - Designar en Plan-
ta Permanente en el marco de la
Ley Provincial Nº 48, al Señor Ri-
cardo Adrián PINILLA, D.N.I. Nº
32.768.040, corno agente catego-
ría 10 P.O.M. y S. en el ámbito de
la Secretaría de Cultura dependiente
del Ministerio Jefe de Gabinete, a
partir día hábil siguiente de su no-
tificación, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial Nº 1871/94, Anexo I, pun-
to A.2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia. Ello, conforme a
lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2º - El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Nº Inciso
1 - Gastos en personal.
ARTÍCULO 3º - Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, a la Dirección General
de Presupuesto y a la Comisión In-
terministerial Oficial de la Provin-
cia y archivar

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 195 27-01-14

ARTÍCULO 1º - Reubicar al agente
Oscar Marcelo SEGOBIA, legajo
Nº 23983281/00, categoría 10
P.O.M. y S., al ámbito la Dirección
de Mantenimiento Zona Sur, de-
pendiente del Ministerio de Infra-

estructura, Obras y Servicios Pú-
blicos, a partir del día siguiente
de su notificación. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2º - El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
7501, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3º - Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 196 27-01-14

ARTÍCULO 1º - Autorizar la ads-
cripción del agente Héctor Francis-
co ALMONACID, categoría 19
P.A. y T. legajo Nº 13013008/00, a
la Municipalidad de Tolhuin, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción y por el término de trescientos
sesenta y cinco (365) días, en vir-
tud de 10 establecido en el Decreto
Nacional Nº 2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 y 4 - Reglamentario de la Ley
Nacional 22.251. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º - La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia, deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, a la Dirección General de
Despacho el Ministerio de Econo-
mía, un informe sobre la real pres-
tación de servicios del mes anterior,
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los habe-
res.
ARTÍCULO 3º - Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 197 27-01-14

ARTÍCULO 1º - Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Gra-
ciela Beatriz RIZZI, legajo Nº
17060654/00, categoría SAT. 03, a
partir del día primero (1º) de enero

de 2014, a de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria, de con-
formidad a la Ley Provincial 561 y
lo dispuesto en el artículo 49º, inci-
so c) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2º - Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 198 27-01-14

ARTÍCULO 1º - Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Patri-
cia FUSIMAN, legajo Nº
17130556/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir día primero (1º) de ene-
ro 2014, a de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria, de con-
formidad a la Ley Provincial 561 y
lo dispuesto en el artículo 49, inciso
c) de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º - Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 199 27-01-14

ARTÍCULO 1º - No hacer lugar al
Recurso Jerárquico en Subsidio in-
terpuesto por la docente Rosana
Andrea SREHNISKY, D.N.I.
20.252.716, contra la Resolución
M.E.C.C. y T. Nº 1302110, confor-
me los considerandos precedentes
y el Dictamen S.L. y T. Nº 1302/
10, conforme los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T.
Nº 295/13.
ARTÍCULO Nº 2 - Notificar a la
docente Rosana Andrea SREHNIS-
KY, D.N.I. Nº 20.252.716, con copia
autenticada del presente y del Dic-
tamen S.L. y T. Nº 295/13, hacién-
dole saber que ha agotado la vía
administrativa pudiendo interponer
la acción judicial contencioso admi-
nistrativa, computados los noventa
(90) días hábiles judiciales, a partir
del día siguiente a su notificación,
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MONTI

RESOL. Nº 680 27-12-13

RESOLUCIONES MINISTERIO
DE ECONOMIA

RESOL. Nº 672 23-12-13

MONTI

RESOL. Nº 673 23-12-13

RESOL. Nº 675 23-12-13

MONTI

RESOL. Nº 676 27-12-13

MONTI

RESOL. Nº 677 27-12-13

MONTI

RESOL. Nº 678 27-12-13

de conformidad con lo establecido
en los artículos 7º, 15 y 24 de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 3º - De forma.

CROCIANELLI
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 200 27-01-14

ARTÍCULO 1º - Dejar sin efecto
el Decreto Provincial Nº 2630/13,
por el cual se suspendió el pago de
la Pensión por Discapacidad a fa-
vor del joven Nicolás Sebastián
CABRAL MUÑOZ, DNI Nº
35.356.123 y disponer que el bene-

ficio otorgado mediante Decreto
Provincial Nº 1367/07 caducará de
manera improrrogable en un plazo
excepcional de noventa (90) días
corridos. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen DAJ (M.D.S.) Nº 164/
13.
ARTÍCULO 2º - Notificar a la seño-
ra María Herminia MUÑOZ SOTO,
DNI Nº 18.804.896, progenitora del
joven mencionado precedentemen-
te, con copia del presente.
ARTÍCULO 3º - De forma.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

MONTI

RESOL. Nº 674 23-12-13

MONTI

MONTI

RESOL. Nº 679 27-12-13
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MONTI

RESOL. Nº 683 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 684 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 685 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 687 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 689 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 690 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 691 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 688 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 681 27-12-13

MONTI

RESOL. Nº 682 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 686 30-12-13
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MONTI

RESOL. Nº 692 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 693 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 694 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 695 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 696 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 697 30-12-13

RESOL. Nº 698 30-12-13

MONTI

MONTI

RESOL. Nº 699 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 700 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 701 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 702 30-12-13

MONTI

RESOL. Nº 703 30-12-13
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MONTI

RESOLUCIONES SECRETARIA DE
ENERGIA  E  HIDROCARBUROS

RESOL. Nº 237 11-11-13

NOGAR

RESOL. Nº 238 11-11-13

NOGAR

RESOL. Nº 239 11-11-13

NOGAR

RESOL. Nº 240 11-11-13

NOGAR

RESOL. Nº 241 12-11-13

NOGAR

RESOL. Nº 242 14-11-13

NOGAR

RESOL. Nº 243 14-11-13

NOGAR

RESOL. Nº 244 06-12-13

NOGAR

RESOL. Nº 245 06-12-13

NOGAR

RESOL. Nº 246 06-12-13

NOGAR

RESOL. Nº 247 06-12-13

NOGAR
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RESOL. Nº 248 10-12-13

NOGAR

RESOL. Nº 249 11-12-13

NOGAR

RESOL. Nº 250 11-12-13

NOGAR

RESOL. Nº 251 11-12-13

NOGAR

RESOL. Nº 252 11-12-13

NOGAR

RESOL. Nº 253 16-12-13

NOGAR

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA - M.E.

RESOL. Nº 201 17-01-12

RUSSO

RESOL. Nº 202 17-01-12

RUSSO

RESOL. Nº 203 17-01-12

RUSSO
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RESOLUCIONES  PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL.N° 271 25-10-13

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 272 25-10-13

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 273 30-10-13
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PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 274 30-10-13

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 275 30-10-13
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PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 276 30-10-13

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N°  277 30-10-13

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 278 30-10-13
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PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 279 30-10-13

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 280 30-10-13

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 281 30-10-13
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PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 282 31-10-13
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PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 283 01-11-13

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 284 25-10-13
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PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 285 25-10-13
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PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 286 01-11-13

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 287 01-11-13

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 288 04-11-13
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PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOL.N° 289 04-11-13



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Viernes, 31 de Enero de 2014    -    Nº 3272 21

PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOLUCIÒN DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS

COMUNICADO

EL INSTITUTO FUEGUINO
DE TURISMO:

MEDIANTE LLAMADO N°
001 CONVOCA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA N° 001/
2014.
REFERENTE A LA CONCE-
SIÓN DE USO Y EXPLOTA-
CIÓN DEL "CENTRO DE
MONTAÑA GLACIAR MAR-
TIAL" DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.

VALOR DEL PLIEGO:  $
5.000.00
FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: 01/04/2014.
HORA: 11:00.
LUGAR DE APERTURA: AV.
MAIPU N° 505, PLANTA
BAJA, USHUAIA.
CONSULTA Y ADQUISI-
CIÓN DE PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES INS-
TITUTO FUEGUINO DE
TURISMO: AV. MAIPU N°
505, PLANTA BAJA, USHU-
AIA, PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.
TEL. (02901) 423-067/ 068.
DELEGACIÓN BUENOS AI-
RES: ESMERALDA N° 785,
PLANTA BAJA, CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AI-
RES., TEL. (011) 4328- 7040 /
7041 / 7042.
DELEGACIÓN RIO GRAN-
DE: AV. BELGRANO N° 319,
RIO GRANDE, PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR. TEL.
(02964) 422- 887.

B.O. 3268/3272

LICITACIÓN

LA CAJA PREVISIONAL PARA
EL PERSONAL POLICIAL Y
PENITENCIARIO PROVIN-

CIAL Y COMPENSADORA
PARA EL PERSONAL POLI-
CIAL DEL EX TERRITORIO DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTI-
DA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR LLAMA A:

LICITACION PUBLICA N°01/
2014.: Referido a la. ADQUISI-
CION DE UN SISTEMA INFOR-
MÁTICO INTEGRAL DE GE STI
ON ADMINISTRATIVA CON-
FORME A LOS LINEAMIEN-
TOS ESTABLECIDOS POR LA
LEY DE ADMINISTRACION FI-
NANCIERA N° 495.- RETIRO
DE REGLAMENTO DE BA-
SES Y CONDICIONES
El Reglamento de Bases y condi-
ciones se retira en las oficinas de la
Caja Previsional para el personal po-
licial y Penitenciario Provincial, y
Compensadora para el Personal
Policial del ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con domicilio en la
calle 9 de Julio N° 421 de esta ciu-
dad de Ushuaia, de lunes a viernes,
en el horario de 09 a 15hs.
FECHA RECEPCION DE
OFERTAS: 24/02/2014 A LA
HORA 13,00

EDICTOS

La Dirección Personal de la Po-
licía de la Provincia, sito en la
intersección de las arterias Gober-
nador Deloqui y Comodoro Augus-
to LASSERR E, notifica por este
medio al Sr. Cesar Luis NUÑEZ,
titular del D.N.I. N° 29.930.248
que mediante Decreto N° 3045/13
se dispuso la siguiente medida
«...DEJAR SIN EFECTO LA
DESIGNACIÓN DEL SR. CE-
SAR LUIS NUÑEZ, D.N.I N°
29.930.248, COMO AUXI-
LIAR DE 7°, OPORTUNA-
MENTE EFECTUADA POR
DECRETO PROVINCIAL N°
1264/13, A PARTIR DEL 13 DE
JUNIO DEL 2013....» dictado en

LAGRAÑA

RESOL. Nº 90 29-01-14
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el marco del Expediente N° 017756
- GM/11 caratulado «S/SOLICI-
TUD DE INCORPORACIÓN EN
EL ESCALAFÓN CIVIL DE LA
POLICIA PROVINCIAL DEL
SR. CESAR LUIS NUÑEZ» y a
fin de tom ar conocimiento del De-
creto de referencia deberá presen-
tarse en la Dirección Personal de
esta Institución.

Comisario Mayor Sergio Ricardo
GARCIA - Policía de Tierra del
Fuego.-

B.O. 3271/3273

MINISTERIO  DE EDUCACIÓN
DE LA PROVINCIA  DE TIERRA

DEL FUEGO,  ANTÁRTIDA  E
ISLAS  DEL ATLÁNTICO   SUR

Se hace saber a la docente
FABIOLA SOLEDAD VILTE
que en el Expediente que se tramita
bajo el Nº 18597-ED-2010 del
Registro de esta Gobernación, se ha
emitido la Resolución  M.E. N° 142/
13, de  fecha  25  de  febrero   de
2013,   la  cual  se  transcribe   en  su
parte resolutiva: «...ARTÍCULO 1°
- No hacer lugar al Recurso de
Reconsideración deducido por la
docente Fabiola  Soledad VILTE
D.N.I. Nº 26.130.659, dependiente
del actual Ministerio de Educación,
contra la liquidación de haberes
correspondiente al Sueldo Anual
Complementario - 1° semestre del
año 2010; ello, en virtud de lo
expuesto en los considerandos
precedentes y en el Dictamen
D.LyD. ME Nº 140/12.
ARTÍCULO 2º - Notificar a la
interesada con copia de la presente
y   del  Dictamen  D.LyD.  ME.  Nº

140/12.  ARTICULO  3° - Elevar
las  presentes actuaciones al superior
jerárquico  inmediato a fin de
entender en el Recurso Jerárquico
en subsidio, en virtud de lo previsto
en el artículo 133º  de  la ley
Provincial 141. ARTÍCULO 4º -
Comunicar, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar. C.P. Hiram
Christian J. RUIZ

Ushuaia, 24 de Enero de 2014
Sandra I. MOLINA

B.O. 3272

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia Civil y Comercial Nº 1 -
Distrito Sur - de la ciudad  de Ushuaia,
sito en la Congreso Nacional Nª 502 - a
cargo del Dr. Alejandro Fernandez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Gustavo F. Gon-
zalez, en autos caratulados
"HARRINGTON DANIEL s/
SUCESIÒN AB - INTESTATO"
Expte. Nº 15343/2013, cita a todos
los que se considerasen con derecho
sobre los bienes dejado por el causante,
para dentro de TREINTA (30) días lo
acrediten (Arts. 663, 673 y cc del Códi-
go Procesal).- Fdo. Dr. Alejandro
Fernandez. Juez.

Para ser publicado en el Boletìn
Oficial, y en el LU 87 TV CANAL
11 de Ushuaia por el erminao de tres
(3) dìas.

Ushuaia, 19 de noviembre de 2013
Gustavo F. GONZALEZ
Secretario

B.O. 3272/3274

ANEXOS

DECRETO Nº 188 - ANEXO I
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DECRETO Nº 189 - ANEXO I



26 AÑO XXIII   -     Ushuaia, Viernes, 31 de Enero de 2014   -    Nº 3272

RESOL.  M.E. Nº 672/13 - ANEXO I
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RESOL.  M.E. Nº 674/13 - ANEXO I

RESOL.  M.E. Nº 675/13 - ANEXO I

RESOL.  M.E. Nº 680/13 - ANEXO I

RESOL.  M.E. Nº 678/13 - ANEXO I

RESOL.  M.E. Nº 677/13 - ANEXO I
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RESOL.  M.E. Nº 681/13 - ANEXO I

RESOL.  M.E. Nº 682/13 - ANEXO I

RESOL.  M.E. Nº 684/13 - ANEXO I

RESOL.  M.E. Nº 683/13 - ANEXO I



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Viernes, 31 de Enero de 2014    -    Nº 3272 31
RESOL.  M.E. Nº 702/13 - ANEXO I

RESOL.  S.H. Nº 241/13 - ANEXO I

RESOL.  S.H. Nº 250/13 - ANEXO I

RESOL.  S.H. Nº 251/13 - ANEXO I

RESOL.  PLENARIA Nº 273/13 - ANEXO I
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RESOL.  PLENARIA Nº 273/13 - ANEXO II

RESOL.  PLENARIA Nº 274/13 - ANEXO I
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RESOL.  PLENARIA Nº 275/13 - ANEXO I
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RESOL.  PLENARIA Nº 283/13 - ANEXO I

RESOL.  PLENARIA Nº 289/13 - ANEXO I
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RESOL.  D.P.P. Nº 90/14 - ANEXO I
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RESOL.  D.P.P. Nº 90/14 - ANEXO II
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DECRETOS

188 Téngase por Ley Nº 962, Proyecto de Ley por el cual se implementa el Derecho al Consumidor 1
189 Tengase por Ley Nº 963, sustituye Artículo Nº 133 de la Ley Provincial Nº 439 1
183 DECLARA caducidad automática de la Pensión por Discapacidad del joven Gaspar TORRES 2
184 PORROGA el PROGRAMA RED SOLIDARIA DE ESTIMULO ECONÓMICO PARA

PERSONAS EN SITUACIÓN DE RIESGO 2
185 HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. Amalia Juana COTIDIANO 2
186 DEJA SIN EFECTO Decreto Provincial Nº 3030/13 2
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Ushuaia, en autos caratulados "HARRINGTON DANIEL s/SUCESIÓN AB - INTESTATO"
cita a todos los que se consideren con derecho. 22
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